
Núm. i. Lunes i. ° de Enero de 1844. 6 cuartos.

^**'*~‘

Este periódico ofi
cial se publicti los 
LunesJueves 'y'Sá
bados; y se admiten 
su se t  icu mes ca lie 

del Temple n. 32.

Precies de suscri- 
cion: en esta dudad 
por un mes 6 rs. ipor 
tres 15. Para Juera 
Jranco de porte un 
mes 10 fs. tres 27;

DE LA PROV1NCLY DE ZARAGOZA.
i

Cohtadurtrt y Administración prin» i pal de Birna Nacionales 
de la provincia de ¿ara^ota. Secundo t fimeítre de ^^3.

NoM de los ingresos y pazos verificados eñ dicho 'irinieitre por los Bienes del clero secular en la Ad-
ministrac ion principal de esta provincid a súber.

CARGÓ. MPtdlico. Total.

Eiristencia en fin del trimestre último......................... ; . . • 7.764, 3
. , (Productos por atrasóse...................................
ngrisos. . . ^pr0juc(0s pOr corrientes. . . 368.) 74,10

73 81 73^1 lyíZ
^ 340, 2 3O3-9-4,x»

Total edrgo. . . •. . 26^5 74/ro
- ■■■■

rró.^ 15,27 3^5 ^ 3

DATA.

Por cargas de justicia. j .... . j 3-U'o, 3-' (o,
Por infidos de Contaduría.......................   . . . . . . . 2-749,^

53' G 6
8*74^2)

Por gastos ordinarios de eheing..........................................  . . <31,16"
Por honorarios del Administrador principal y subalternos. . . 8 G376, 8
Por gastos reproductivos................................................................. 1^. 93’7,11 >8.*937,n
Por entregas al -Comisionado del Raneó Nacional de S. Fernando. 3 3 5) G1»
Por remesas á justificar....................................................  . . . 268.574,10 268 574,10
Por entregas á la Tesorería de Rentas......................................... 3Pj925,r6 59-

Total data...........................  168 S740O 104 021^/6 37» S9S.16
Total cargo............................... 268.5.74,10 1 ¡y.ytj.ej 3

Existencia para el siguiente trimestre. I2.'8p4,ir i 1'894.11

Zaragoza 14 de Noviembre de i^j.zxMariaoo Francés=P. A. D. S. A. P.cRamon Mazo.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^l E atento Sr. Ministro de la Gobernación de 
<1 Península me dice con fecha 10 del actual lo 
«guienté.

S M. la Reina con fecha de ayer ha reñid» 

á bien espedir el Real decretó siguiente. =Coh- 
vencido mi Real ánimo por las razones -qtre en 
exposición de esta fecha me ha hecho presentes 
el Ministro de la Gobernación de la Penínstila 
de que han cesado de ser necesarias la Inspec
ción general y las Sulrinspeccioncs de la MiH- 
«ie Nacional del Reino, he venido en suprimir-
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Núm. i. Lunes i. ° de Enero de 1844. 6 cuartos.

Este periódico ojl- 
cial se publica los 
Litnes^ Jueves y 'Sá- 
budos; y se o dadleu 
suso y icicrnes cu lie 

del Temple n. 32.

Precies de suscri- 
cion: en esta ciad cid 
por un mes 6 rs. ^por 
tres 15. Pura juera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27;

©JFIElAjL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CoMaduría Administración printip.il de Binia Nacionales 
de la provincia de "¿aranosa. Segundo tftnrestre de

No/<r de los ingresos 5 pazos verificador eii dicho trimestre por los Bienes del clero secular en la Ad- 
minutraiion principal de esta pruvindd a súber.

Zaragoza de Noviembre de iS43.=Mariaoo Francés.=1’. A. D. S. A. P.GRamon Mazo.

CARGÓ. Papei. Metálico. Totdl.

Existencia en fin del trimestre último......................... ; . . .
lMm0S. . .........................................

6 ¿Productos por corrientes. . .. . . . . «68,574,10

7 3
73 811^22
35 3^0, 1

1 -7^41 3
7 3.8 / 1 2

303.9'.4,

Total edrgo. . . •. . •• i6y fró.^t 5,17 3

DATA.

Por cargas de justicia. . .. .■...................... . . , . i
Por sueldos de Contaduría.........................................................
Por gastos ordinarios de cheina..........................................v . .
Por honorarios del Administrador principal y subalternos. . . 
Por gastos reproductivos...................................... h.........................
Por entregas al Comisionado del Banco' Nacional de S. Fechando. 
Por remesas á justificar........................ ¿ . . . ; . . .
Por entregas á la Tesorería de Rentas.........................................

269.574>*o

3-l5%

5,1,16 
8

1V, sr,7,fi
33-5513O

3-1 so,

531,16* 
8
1

33 5 S 1,10 
268 574,10 
59-$8 5»^

Total data............................
Total cargo. . . . . .

168 574^0
2'68.5.74,10

104 O2f1/6 
11'^915,27

37»
585.490, 3

Existencia para el siguiente trimestre. i2.'8p4,ir i 1.894.11

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

til Exemo Sr. Ministro de la Gobernación de 
l-1 Península me dice con fecha 10 del actual lo 
S^Hiente.

S. M. la Reina con fecha de ayer ha teñid» 

á bien espedir el Real decretó siguiente.=Coh- 
vencido mi Real ánimo por las razones Xjtre en 
esposicion de esta fecha me ha hecho presentes 
el Ministro de la Gobernación de la Pehínsbl» 
de que han cesado de ser necesarias la Inspec
ción general y las Sul>inspeccioncs de la MiH- 
«ie Nacional del Reino, he venido en suprimir- 
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I?>< y en resolver que las atribuciones que á las 
mismas señala el Real decreto de veinte y 
uno de Setiembre de mil ochocientos treinta y 
seis ¡as desempeñen respectivamente el Minis
tro de la Guerra, los capitanes y comandante» 
generales de los distritos militares y provin
cias de la Monarquía. Dado en Palacio á ‘c;ez 
y ocho de Diciembre de mil ochocientos cua
renta y tres.=Está rubricado de la Real mano.=: 
El Ministro de la Gobernación de la Península. 
Marques de Peñ¡:flurida.=Dc real orden lo tras
lodo á V. S. para su cumplimiento, previnién
dole disponga que inmediatamente haga entriga 
el Subinspector de la milicia nacional de esa 
provincia de los papeles y demás efectos que se 
hallen en su poder pertenecientes á ¡os cuerpos 
de la misma institución á la autoridad que el 
preinserto Real decreto designa.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para conocimiento de los habitantes de 
la misma Zaragoza 27 de Diciembre de 1843.^ 
Mariano Muñoz y López.

D. Enrique Morales, Ju c í de primeva ins
tancia de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su distrito.

A los SS. Jueces de 4 .a Instancia y Alcal
des constitucionales de los pueblos de este 
Reino hago saber: Que bajo el dia 8 del úl
timo Noviembre salió del de su residencia Fa- 
rasdues para el de Pradilla ambos de este 
partido judicial á la práctica de varias dili
gencias Manuel Fernandez de las señas que 
á continuación se expresan, el cual sin em-r 
bargo de las echas posteriormente en su bus
ca, ni ha parecido ni podido averiguarse su 
paradero. En su virtud á instancia de los in
teresado» del mismo, he acordado este anun
cio á fin de que si se tuviese noticia de su 
existencia, se sirvan los SS. Jueces ó Alcal
des ponerlo en conocimiento de este Juz
gado para que en las diligencias instruidas 
por el mismo obre los efectos convenientes. 
Egea de los Caballeros 25 de Diciembre de 
4 8H3—Enrique Morales Por su mandado, 
Justo Abriat, Escribano.

Señas. Edad 36 años: estatura 5 pies y 
una pulgada: vestido chaleco de terciopelo ne
gro remendado con pedazos de lo mismo: 
elástico blanco con mangas de colonia de 
igual color: calzones de terciopelo negro, fa
ja de sarja morada: medias nuevas de estam
bre azul: alpargatas nuevas con hiladillo ne
gro pasado por ellas á lo miñón: pañuelo 
de percal verde en la cabeza; y manta blan
ca con listas azules.=Morales.

D. Julián Eelarde y Santiyan comendador de la 
órden Americana de Isabel la católica, Inten
dente Militar de i.a clase y del u. 0 distrito.

Hago saber: que el dia 10 de) mes de Ene
ro próximo ve nidero y hora ce Ies doce e n piru
lo de su mañana, se sacará a pública subasta en 
los estrados de esta Ink ndencja Aíiütar la asis
tencia de los militares enfermos en los hospita
les de esta Plaza? Logre ño y Santo fia, por tér
mino de des años, á contar; los dt s primeros, 
desde 1. 0 de Marzo próximo, y el último en 
igual dia de Jbril siguiente; bajo las bases es
tablecidas en el pliego general de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Intendencia.
- La persona ó personas que gusten interesarse 
én este servicio, podrán acudir por sí ó por me- 

4 dio de apoderado en forma, á hacer sus propo
siciones en el acto del remate, el cual será ad
judicado al que mas ventajas presente, salva la 
aprobación del Gobierno. Burgos 30 de No
viembre de 1843. —Julián Velarde.— El oficial 
encargado de la secretaría, Ramón López de 
Vicuña.

El Intendente Militar del 8. 0 distrito.
Hace saber: Que finalizando en 31 de Marzo 

del afío próximo venidero de 2844, la contrata 
por la cual se hace el suministro de utensilios 
al Ejército de este distrito, se convoca á nueva 
subasta para rematar este servicio por el tiempo 
de cuatro años, con arreglo á Reales órdenes 
contados desde el 1. 0 de Abril siguiente hasta 
el 31 de Marzo de 1848, ambos inclusive. Se 
ha de verificare! remate el dia 19 de Enero del 
espresado año de 1844, desde las doce de la ma
ñana á las dos de la tarde en los estrados de 
esta Intendencia militar, cuyo resultado quedará 
en favor del mas beneficioso postor si hubiese 
proposiciones admisibles. Cualquiera persona á 
quien convenga hacer postura con tal fin se 
dirigirá á esta Intendencia militar, donde estará 
de manifiesto el pliego general de condiciones 
de dicho ramo bajo el cual ha de celebrarse aque
lla. Y para que llegue á noticia de todos ha 
mandado se fije el presente edicto en los para- 
ges mas públicos de esta capital, que se inser
te en el Bolelin oficial de la misma, en los de 
las otras seis Provincias del Distrito, y que se 
circule á los respectivos Comisarios de Guerra 
y á todas las Intendencias militares del Reino 
para la mayor publicidad.—Valladolid 20 de 
Noviembre de 1843.-Pedro Angelis y Varga.- 
Salvador Martin y Saluzar, secretario.

Sesto Distrito Militar.
Habilitación de ¡a clase de reemplazo del 

Ejército.» Habiendo dejado de remitirme la 
revista del mes actual un número considera
ble de SS. Geíes y oficiales pertenecientes á k 
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misma, espero que en los siguientes se servi
rán hacerlo todos en los primeros dias con la 
puntualidad que se requiere, para que no su
fran entorpecimiento la formación de las nó
minas. Asimismo, los SS. que no lo hayan 
hecho, me remitirán una ñola del Regimien
to á que anteriormente han pertenecido para 
poder dar cumplimiento á los datos que se 
me piden por esta capitania general. Zaragoza 
2)1- de Diciembre de 4 8^3.= Paulino Domec.

El Intendente Militar del undécimo distrito.
Hace saber: que concluyendo en fin de 

Marzo del año próximo venidero, la contrata 
por la que se realiza el suministro de utensi
lios á hs tropas estantes y transeúntes de este 
Distrito, se saca nuevamente á pública subas
ta este servicio, en los estrados de esta In
tendencia Militar, bajo el pliego general de 
condiciones que se hallará de manifiesto en 
ella, y por el termino de cuatro años á contar 
desde 1. 0 de Abril siguiente, hasta el 3/ de 
Marzo de 1848, ambos inclusive.

Las personas que gusten tomar á su cargo 

dicho servicia podran acudir por sí ó por me
dio de apoderado á hacer posturas en el acto 
del remate, que tendrá lugar el día 28 de Ene
ro del año entrante á las doce de su mañana, y 
el cusí será adjudicado al que mas ventajas re
porte á la administración militar, salva la apro
bación del Gobierno. Burgos 22 de Noviem
bre de 1843.—Julián Velarde.zzEl oficial en
cargado de la Secretaria, Ramón López de 
Vicuña.

Estando prevenido por Reales órdenes, que 
los suministros que hacen los pueblos en cada 
trimestre deban presentarse en las oficinas Mi
litares dentro de los diez primeros dias del mes 
siguiente, lo hago presente a los de esta pro
vincia, para que manden á sus respectivos apo
derados los que hubiesen hecho en el 4. 0 tri
mestre de este año, á la brevedad posible, á 
fin de que estos puedan presentarlos al comi
sionado de la Provincia que suscribe en los 
diez primeros dias del próximo Enero. Zara
goza 30 de Diciembre de 1843. --- Dionisio 
Minguella.

40

Continua el estado de censo inserto en el ñámete anterior.

Partidos. Puebles. Ná- 
mero 

de 
alma

i. upo que 
ha corres 
pondido- 
segun las

Sorteó las décimas 
con el pueblo 

ó pueblos.

"Debe pre 
sentar 
después 

de hechos 
los sor
teos se

gún el re
sultado.

resp. des
pués del

l JUI teu uc 
rr....... a__ i. 1 _ 1 •mi íUTicaao tas jracctones

>-3
K 
s

5 j 

s 
fe

fracciones con 
el pueblo.

B
•i

• Hombres

Pina.
Aguijar de Ebro. . 
Alborge................... 
^iforque................

hujnraloz. . , . 
Fárlete.................... 
fuentes de Ebro. . 
Gelsa.......................  
La Zaida. . , .

La Almolda. . .

Mediana.................

Monegrillo. . . . 
Nuez.......................  
Osera y su monte.
1 10a.. , 
Quiuto. .
Rodeo. . . ‘ ‘
V-H'r3 EbrO‘ • 

‘hafrancade Ebre.

6v 
324 
2Ó4

12^3 
413 

1446
1772

9J

128J

J303

68i 
327 
203

^313 
109 
88/
311

3
1
4
5

3

3

1

5
3

2

/
9
7

6
3

2

6

6

9
9
S
6 
8
5

9

7 
1
4

2
3 
7

2

7

2
2
7
3
7
8
8
1

Alfamen y S. Mateo 
Caspe y Daroca. . 
La Zaida. . . . , 
Sta. Olaria de Gá- 

llegoy La Almol
da. . . • . . .

Osera. - . . . .
Muel.......................

Alforque. . . .
Sta. Olaria de Ga

llego y Bujaraloz
Longares y Mat

racos................
Un Castillo y Vi 

llanueva de Gá- 
llego................

Cuarte y María. . 
Pariere....................  
Quinto..................... 
Pina........................  
Male jan..................  
Borja......................  
Cadrete y Zuera. .

3 
1
4
5

3

3

2

5
3

2

1
9 
7

6
3 
1

3

6

7

9 
5
6 
.9
6
5
9

Cinco Olivas. . .
Fuentes de Ebro. .
La Zaida.................

Lumpiaque. . . .
Mediana..................
Aiborje....................

Alforque..................

Mozota....................

Pariere.....................

Rl Burgo. . . . 
Urrea de Jalón. . 
Fréscano  
María  
Novillas  
Moyuela. . . . 
Peñaflor. . , .

1 
I

3 
1
4 
5

4

4 

z 
1

S 
4 
1 
3
1

(Se continuará.)
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uoa clase, y .esta es la hora que no se le ha da
do cumpámienro. En ic del corncine S. M. en
terada de los grandes aireos y mueca que «- 
perímenta esta degmeiada y abandonada ch«e se 
¡irvió mandar se le dieseotra mensuahdad, loque 
tampoco su ha cumplido; esto aun cuando el cx- 
pontme no há dejado continuamente recur-. 
ib á V. S. y sus antecesores con el hn de que 
á menos se le cubriese ima de las do<, pero le
jos de conseguirlo V. S. en el día , 
contestó que* únicamente se le podtü dar en pa 
nel contra los pueblos por contribuciones atrasa
das el que en el dia con motivo de las arcuns- 
tancias es incobrable, por cuya ^usa y 
de regir reaS.s órdenes paro que no te hagan en 
esta clase de papel pago alguno, y de tener or
den de los que representa para no admitir o ¡ or 
existir en poder de ios mismos pendiente de co
bro mas de doce mil duros del mismo papel de 
años anteriores sin poderlo hacer efectivo- 
A V aplica que en v.sta de a justicia y 
razones que le asisten se digne mandar lesea sa
tisfecho por Tesorería el importe al menos < e una 
délas dos mensualidades consignadas, y da kicoa- 
uarío^pttase sirvirá V- S. manifestarle el mouvo 
que twaapara no cumplimentar las <wdet.es del 
Gobierno ya citadas y consentir por estaicama 
perezcan mendigando por las calles
¡nilitaies honrados llenos de condecoraciones pa
radas por el biendeesia desgraciada Nación, gta- 
cía qui no duda merecer de V S. el exponen^

Con la misma fecha puso el citado Sr. Inten-

«»

<=
<»
•O
O 
n 
n

C "
2.13 
o m

f»

sr °
B?

D

N

era8

ni

CO

o
CL
<6
o 
o 
o«1
<0

n> r/> M 
□

o

■ O

dente el decreto que sigue.
N . hablen™ a.;, piído este interesado el me

dio de pago que se le propuso ayer en presen
o a y eon Cuerdo de los Gefes de Remas; y no 
IxisLdo fondos en me.álko en la Tesoren^ 
puede optar entre la admi ton de aquel o es 
nerar á que se recaude—I utor.
P Lo que me ha parecido oportuno poner en co 
nocimiento de los interesados como ;
.eu -vdstadeljW del decreto que antecede es 
parecer suspender por ahora to a r 
hasta -oer si dentro de unos días cumple du » 
Sr. Intendente lo que en el mismo ojrece, no du
dando lo -oerificarden atención tila necesidad e 
que se encuentra esta clase digna de mejor s u r 
te. Zaragoza 13 de Diciembre de 1843 ^l ha 
bilitadoTPascual Estevan-.

En la calle de S. Gil núm. .6 casa de D. Santo» 
Sauz hay billetes del tesoro para pago de todas co^ 
tribuciones corrientes y atrasadas y parala.^ 
diñaría de guerra que se venderán p 
menciónales. . qmprenta Racional.
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